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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA RATIFICACIÓN, 
DESIGNACIÓN, ENCARGADURÍAS DE DESPACHO Y REMOCIÓN DE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y 
UNIDADES TÉCNICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA. 

En la ciudad de Sal tillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 

de fecha veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, por Mayoría de votos de las y los Consejeros Electorales 
presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la Ratificación, 

Designación, Encargadurías de Despacho y Remoción de las Personas Titulares de la 

Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Electoral 

de Coahuila, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 

de las Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. En fecha veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas 

normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

III. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el Decreto número ciento veintiséis (126) mediante 

el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
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Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político

electoral. 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 

Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha tres (03) de noviembre de dos 
mil qui~ce (2015), rindieron la protesta de Ley,· constituyéndose con ello el 

Instituto Electoral de Coahuila. 

V. El día catorce (14) de abril del año dos mil dieciséis (2016), el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número 

IEC/CG/027 /2016, mediante el cual se aprobó el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Coahuila; posteriormente, el treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veintitrés (2023), en Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo IEC/CG/038/2023, mediante el cual, se 

aprobó la abrogación del referido Reglamento y emitió un nuevo Reglamento 

Interior. 

VI. El primero (1 º) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expidió el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Vil. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras cosas, la 

designación de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 
Villanueva y los Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y 

Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quienes rindieron protesta de Ley 

el día tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

VIII. El día primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 7 41 por el que 
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se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

IX. El día dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG/374/2021, por el que se 
designó a la Lic. Madeleyne Ivette Figueroa Gámez, como integrante del máximo 

órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quien rindió protesta de 

ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

X. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

Acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, 

Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de 
dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

quienes rindieron protesta de Ley en fecha tres (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

XI. En fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número 

IEC/CG/012/2022, mediante el cual se aprobó la creación de la Comisión 

Temporal de N ormatividad. 

XII. En fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), en Sesión Ordinaria, 

el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el 

Acuerdo IEC/CG/024/2022, por el cual se designó al Lic. Jorge Alfonso de la Peña 
Contreras como Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de 

Coahuila, expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

XIII. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), en Sesión Ordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG598/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación del Lic. 

Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Consejero Presidente del Instituto 

Electoral de Coahuila, quien rindió protesta de Ley el día tres (03) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022). 
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XIV. En fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo 

IEC/CG/079/2022, relativo a la integración de las Comisiones y Comités del 
máximo Órgano de Dirección de este Organismo Electoral. 

XV. En fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintitrés (2023), la Comisión 

Temporal de Normatividad del Instituto Electoral de Coahuila, celebró sesión en 

la cual se discutieron, analizaron y aprobaron los Lineamientos para la 

Ratificación, Designación, Encargadurías de Despacho y Remoción de las 

Personas Titulares de la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto Electoral de Coahuila, puntualizando que, para la 
propuesta de ratificación, designación y encargaduría de despacho, el examen 

será optativo. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos 

para la Ratificación, Designación, Encargadurías de Despacho y Remoción de las 

Personas Titulares de la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto Electoral de Coahuila, lo anterior en atención a los artículos 333 

y 344, inciso a), j) y ce), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que dispone que, el Consejo General es el órgano superior del Instituto y tiene por 

objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral y de participación ciudadana, además de preparar, organizar, desarrollar y 

validar los procesos electorales, así como resolver respecto a los proyectos de dictamen, 
acuerdo o resolución que se sometan a su consideración a través de la Presidencia del 

Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de 

su competencia. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4-1, Base V, Apartado C 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades 
federativas las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los 

términos de la mencionada norma fundamental, que ejercerán funciones en las 
materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de las y los candidatos y partidos 
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políticos, educación cívica, preparac10n de la jornada electoral, impresión de 

documentos y la producción de materiales electorales, escrutinios y cómputos en los 

términos que señale la ley, declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

las elecciones locales, cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo, resultados 
preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, y conteos rápidos, 

conforme a los lineamientos establecidos, organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local, así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las 

que determine la Ley. 

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 

fracción V, párrafo primero, y Apartado C de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que, la organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales; y que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 

dichos organismos, en los términos que establece la propia Constitución. 

CUARTO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 ºdela Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; 309, 311, 333 y 334 del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, 

plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público 

Local Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos 

y los ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, siendo el Consejo General su 
órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros 

electorales, con derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y 
por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre 
otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación ciudadana. 

QUINTO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, el 
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de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las 
convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 
Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 
de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 
mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de 
los derechos político-electorales de las y los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de 
sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

SEXTO. Que, los artículos 311 y 313 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la legislación 
aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad; asimismo la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con 

libertad los asuntos de su competencia. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el artículo 312, numeral 1 del Código Electoral, el 
Instituto, dentro del régimen interior del estado, se encargará de la preparación, 
organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de los 
procedimientos de participación ciudadana que se determinen en la legislación 

aplicable. 

OCTAVO. Que los artículos 98, numeral 1 y 99, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los organismos públicos 
locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de 
autonomía en su funcionamiento o independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Deben ser 
profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad y que en correlación con los 
artículos citados en el considerando inmediato anterior, los organismos públicos 
locales contarán con un Órgano de Dirección Superior integrado por un Consejero 
Presidente y seis Consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y Representantes de los Partidos Políticos con registro nacional o estatal, 

quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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NOVENO. Que la Comisión Temporal de Normatividad dentro de sus facultades, 

contempladas dentro del Acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila identificado con el número IEC/CG/012/2022, de fecha 
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), se encuentra la de analizar los 

contenidos de anteproyectos presentados a la Comisión, para su aprobación y posterior 

presentación ante el Consejo General del Instituto. 

DÉCIMO. Que, en fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintitrés (2023), la Comisión 

Temporal de Normatividad del Instituto Electoral de Coahuila, en sesión ordinaria, 

analizó y discutió el contenido de los Lineamientos para la Ratificación, Designación, 

Encargadurías de Despacho y Remoción de · las Personas Titulares de la Secretaría 

Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Electoral de 
Coahuila, en el que se realizaron diversas observaciones, para posteriormente 

proponer el proyecto de los mismos, por lo que fue aprobado en sus términos dicho 

documento, el cual contiene veinticuatro (24) artículos, dividido en nueve (09) 

capítulos. 

En razón de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 309, 310, 

311, 312, 313, 333, 367, numeral 1, incisos b) y, e) y 344, inciso a), j) y ce), del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 41, Base V, Apartado C, 41, párrafo 
segundo, fracción V, párrafo primero, y Apartado C, 116, fracción IV, inciso e), numeral 

1 º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1 y 99, 

numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el 

27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, este 

Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los citados Lineamientos, en los términos siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA RATIFICACIÓN, DESIGNACIÓN, ENCARGADURÍAS DE 
DESPACHO Y REMOCIÓN DE LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉCNICAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE COAHUILA 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen como objeto instrumentar los 

procedimientos vinculatorios a este Ins tituto por los cuales se efectuará la ratificación, 
designación, encargadurías de despacho y remoción de las personas titula res de: 

1. Secretaría Ejecutiva 

2 . Direcciones Ejecutivas: 

2.1. Asuntos Jurídicos 
2.2. Administración 

2.3. Prerrogativas y Partidos Políticos 
2.4. Vinculación con el !NE y O PLES 

2.5. Educación Cívica 

2.6. Participación Ciudadana 

2.7. Organización Electoral 

2.8. Innovación e Informática 

2.9. Comunicación Social 

3. Unidades Técnicas 

3.1. Fiscalización 

3.2. Transparencia y Acceso a la Información Pública 

3.3. Archivo y Gestión Documental 
3.4. Paridad e Inclusión 

Contemplándose igualmente las que en su momento el Consejo General del Instituto o 
la ley aprueben como nuevas direcciones y unidades técnicas. 

Artículo 2 . Para los efectos de este Lineamiento se entenderá por: 

l. Aspirante: la persona que presentó solicitud a la convocatoria emitida por la 

Comisión para efecto de la designación de un cargo en el Instituto; 
11. Código: el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

III. Comisión: la Comisión del Servicio Profesional Electoral del Instituto; 

Página 8 de 18 



"2023, Año de Francisco l. Madero, 
Apóstol de la Democracia". 

IV. Consejerías: las y los Consejeros Electorales que integran el Consejo General del 

Instituto; 
V. Consejo: el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila; 

VI. INE: el Instituto Nacional Electoral; 
VII. Instituto: el Instituto Electoral de Coahuila; 
VIII. Ley de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 
IX. Lineamientos: los Lineamientos para la designación, ratificación, encargadurías 

de despacho, y remoción de las personas titulares de la secretaría ejecutiva, 

direcciones ejecutivas, y unidades técnicas del Instituto; 
X. Presidencia: la o el consejero presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila; y, 
XI. Secretaría: la persona titular de la secretaría ejecutiva del Instituto. 

Artículo 3. Para la designación de titulares y, en su caso, encargadurías de despacho de 
la Secretaría, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, la Presidencia deberá 
presentar al Consejo la propuesta de la persona que ocupará el cargo, la cual deberá 

cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Ser persona con la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
e) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con 

antigüedad mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia para 

el desempeño de las funciones propias del cargo; 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido persona condenada por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!; 
f) No haber obtenido una candidatura a cargo alguno de elección popular en los 

últimos cuatro años anteriores a la designación; 
g) No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local; 
h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años 

anteriores a la designación; y 
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i) No ser Secretario(a) de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador(a) 
de Justicia de alguna entidad federativa, Subsecretario(a) u Oficial Mayor en la 

administración pública federal o estatal, Jefe(a) de Gobierno de la Ciudad de 
México, Gobernador(a), Secretario(a) de Gobierno, o cargos similares u 
homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni ser Presidente(a) 
Municipal, Síndico(a) o Regidor(a) o titular de alguna dependencia de los 
ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se 
separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento. 

j) Así como, los requisitos adicionales que dispongan las leyes de la materia. 

Artículo 4. Además de los requisitos establecidos en el artículo anterior, la o el titular 
de la Secretaría deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser titular de 

una consejería, con excepción del establecido en el inciso k), numeral 2 del artículo 100 

de la Ley de Instituciones. 

Artículo 5. Cuando la Presidencia o alguna de las Consejerías sea renovada, en un plazo 
no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de la toma de protesta, cualquier 
consejería podrá iniciar el procedimiento para ratificar o remover a las personas 
titulares de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, conforme a lo 

dispuesto por este Lineamiento. 

Por lo que respecta a la Secretaría Ejecutiva, se atenderá a lo dispuesto por el artículo 
27, numeral 5, inciso c) de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 6. La propuesta de ratificación, designación y encargaduría de despacho, que 

en su caso presenten las Consejerías o la Presidencia, estará sujeta a la verificación del 
cumplimiento de requisitos legales, valoración curricular, entrevista o, en su caso, 
examen, así como la consideración de los criterios que garanticen la imparcialidad y 

profesionalismo de la persona titular, o en su caso, aspirante, en los mismos términos 
que son aplicables a las Consejerías de los consejos distritales y municipales, de acuerdo 

a lo previsto en el Reglamento de Elecciones del INE. 

Artículo 7. El desarrollo de los procedimientos de ratificación, designación, 
encargaduría de despacho y remoción, así como de las etapas que lo componen, estará 

a cargo de la Comisión. 
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Artículo 8. La ratificación, designación, encargaduría de despacho y remoción, de la 

persona titular de la Secretaría, las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 

Instituto, deberá ser aprobada por el Consejo General con al menos el voto de cinco 

consejerías. 

Artículo 9. El acuerdo que emita el Consejo sobre la ratificación, designación, 

encargaduría de despacho o remoción, en su caso, deberá notificarse de manera 

personal a la parte interesada. 

Si se aprueba la ratificación, la persona titular seguirá ejerciendo las funciones que le 
correspondan; en caso contrario, la vacante será designada de acuerdo con el 

procedimiento señalado por los Lineamientos. 

Artículo 10. La ratificación, designación, encargaduría de despacho y remoción de la 
persona titular. de la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 

de este Instituto, deberá ser informada de manera inmediata al Instituto Nacional 

Electoral a través de su Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos 

Locales. 

Artículo 11. A todas las personas que ingresen a laborar al Instituto conforme a estos 

lineamientos, se les asignará un expediente único, en el cual se agregarán todas las 

constancias que hubiera anexado en su solicitud, así como las que se generen con 
motivo de su estancia en el Instituto; para su archivo se deberá hacer uso de las 

tecnologías electrónicas, además de su expediente en físico. 

CAPÍTULO 11 
DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS LEGALES Y LA VALORACIÓN CURRICULAR 

Artículo 12. La verificación del cumplimiento de los requisitos legales y la valoración 

curricular de las personas propuestas para la ratificación, designación y encargadurías 
de despacho, para ocupar los cargos de las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades y Unidades Técnicas, que conforman el Instituto, se 

realizará por la Comisión. 
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Artículo 13. Para la valoración curricular se identificará que las personas participantes 

en los procesos se apeguen a los principios rectores de la función electoral y cuenten 

con las competencias indispensables para el desempeño del cargo; se basará en el 

currículum vitae y documentación que cada propuesta proporcione a la Comisión. 

Artículo 14. La Comisión podrá solicitar a la persona participante en alguno de los 

procedimientos descritos en los Lineamientos, documentación adicional para 

comprobar las manifestaciones realizadas, situación que deberá estar prevista en la 
convocatoria respectiva y deberá realizarse dentro de los plazos fijados para ello, a 

efecto de verificar que se cumplan con las formalidades correspondientes. 

CAPÍTULO III 
DE LA ENTREVISTA 

Artículo 15. Con el objeto de ampliar la información de los perfiles propuestos para la 

designación, ratificación y encargadurías de despacho para ocupar cargos como 
titulares, en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad, serán 

convocados a entrevistas, las cuales serán atendidas por las Consejerías, dentro de los 

plazos que para tal efecto apruebe la correspondiente convocatoria. 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN 

Artículo 16. Cuando la Presidencia o alguna de las Consejerías hayan sido renovadas, 
podrán solicitar a la Comisión dar inicio al procedimiento para la ratificación de las 

personas titulares de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. La solicitud de 
ratificación podrá iniciarse a petición de la presidencia o por mayoría de cuatro votos 

de las consejerías electorales en cualquier momento, cuando exista causa justificada. 

Por lo que respecta a la Secretaría Ejecutiva, se atenderá a lo dispuesto por el artículo 

27, numeral 5, inciso c) de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Una vez presentada la solicitud de ratificación, mediante notificación personal se 

informará del inicio del procedimiento de las Direcciones Ejecutivas o Unidades 

Técnicas, según sea el caso. 
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En tal notificación se le requerirá para que, en un plazo de 3 días hábiles, presente a la 

Comisión la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos legales, así 

como el currículum vitae acompañado de las constancias que considere necesarias. 

Artículo 17. Recibida la documentación, se fijará fecha y hora para entrevista, que 
podrá ser presencial o virtual y que deberá llevarse a cabo dentro de los 3 días hábiles 
siguientes, notificándose por lo menos con 48 horas de anticipación a su realización. 

La entrevista será presencial y se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto; las 

consejerías podrán formular preguntas, de acuerdo a la rúbrica de evaluación que 

apruebe la Comisión, dicha entrevista contará con el apoyo del personal que para tal 
efecto designe la Comisión, quien la registrará preferentemente por videograbación y 

levantará la minuta respectiva, misma que deberá ser signada por las consejerías 

asistentes y la persona titular en proceso de ratificación. Únicamente en casos fortuitos, 
de fuerza mayor o debido al cumplimiento de actividades oficiales, la Comisión podrá 

autorizar la realización de la entrevista por medios remotos. 

Al concluir cada entrevista, las Consejerías deberán remitir dentro de las 48 horas 
siguientes a la Comisión, los formatos con las valoraciones debidamente firmadas para 

ser incorporados a la documentación que en su caso se remitirá a la Presidencia del 

Instituto para los efectos correspondientes. 

CAPÍTULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN 

Artículo 18. El-procedimiento para la designación de la persona titular de la Secretaría, 

de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas iniciará con la publicación en los 

medios oficiales del Instituto de una convocatoria pública abierta elaborada por la 
Comisión, en la que se señalarán los requisitos que se deben cumplir, el cargo vacante, 

el perfil requerido, la documentación solicitada, así como los plazos y la forma en que 

se desarrollará el procedimiento de designación. 

La Comisión realizará la verificación de las solicitudes y documentación recibidas; 

aquellas que den cumplimiento a los requisitos señalados en la convocatoria, serán 
citadas a contestar un examen de conocimientos generales y técnicos del cargo vacante, 
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mismo que será elaborado por la institución pública educativa que al efecto designe la 

Comisión. 

Las cinco personas aspirantes con la mayor calificación serán citadas a una entrevista 

con las Consejerías, en los términos previstos en los artículos 15 y 17 de los 

Lineamientos. Una vez realizada, se integrará una terna con las mejores evaluaciones 

globales, para que la Presidencia realice la propuesta al Consejo General, que deberá 

surgir de dicha terna. 

En caso de que la persona propuesta no obtuviera los cinco votos, la Presidencia 

realizará una segunda propuesta de dicha terna. 

Para efecto de la designación deberá considerarse el cumplimiento de la paridad 

vertical, horizontal y transversal. 

Artículo 19. Agotado el procedimiento de designación previsto en el capítulo anterior, 
cuando no se apruebe por mayoría de cinco votos la propuesta de designación, la 

Presidencia deberá presentar ante el Consejo una nueva propuesta, de la misma terna, 

dentro de los treinta días siguientes. 

De persistir tal situación, la Presidencia podrá nombrar una encargaduría de despacho, 

la cual durará en el encargo hasta por un plazo no mayor a un año, lapso en el cual podrá 
ser designado/a conforme a lo dispuesto por los Lineamientos. La o el encargado de 

despacho no podrá ser la persona rechazada y deberá cumplir con los requisitos 

señalados por los Lineamientos. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ENCARGADURÍAS DE DESPACHO 

Artículo 20. En caso de falta absoluta de la persona titular de la Secretaría, sus 

funciones serán ejercidas provisionalmente por una encargaduría de despacho 
nombrada por el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento 

Interior del Instituto. 

Para las ausencias mayores de diez días o falta absoluta de personas titulares de las 
Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas, la Secretaría Ejecutiva deberá dar aviso 
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inmediato a la Presidencia para que el Consejo nombre a una persona provisionalmente 

como encargada de despacho hasta en tanto se habilita y resuelve el procedimiento de 

designación previsto en el capítulo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el 

Reglamento Interior del Instituto. 

CAPÍTULO VII 
DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN 

Artículo 21. Cuando la Presidencia o alguna de las Consejerías hayan sido renovadas, 

podrán solicitar a la Comisión dar inicio al procedimiento para la remoción de las 

personas titulares de la Secretaría, así como de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 

Técnicas, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de la toma de 

protesta. La solicitud de remoción podrá iniciarse por la mayoría simple de las 
consejerías electorales en cualquier momento, cuando exista causa justificada y /o 

pérdida de la confianza de quien ocupe los cargos contenidos en este artículo. 

Una vez presentada la solicitud de remoción, mediante notificación personal se 

informará del inicio del procedimiento a la persona titular de la Secretaría, de las 

Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas, según sea el caso. 

En tal notificación, se le requerirá para que, en un plazo de 3 días hábiles presente a la 

Comisión un informe general sobre el estado que guarda el área a su cargo, el 
cumplimiento y avance de las actividades que le corresponden, así como, en su caso, 

manifieste lo que a su derecho convenga en relación con el procedimiento de remoción 

y acompañe la documentación que considere oportuna. 

Artículo 22. Una vez agotado el plazo referido en el artículo anterior, recibida o no la 

información, se fijará fecha y hora para audiencia, que podrá ser presencial, y que 

deberá llevarse a cabo dentro de los 3 días hábiles siguientes, notificándose por lo 

menos con 24 horas de anticipación a su realización. 

La audiencia será presencial y se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto; las 

consejerías podrán formular preguntas, dicha audiencia contará con el apoyo del 
personal que para tal efecto designe la Comisión, quien la registrará preferentemente 

por videograbración y levantará la minuta respectiva, misma que deberá ser signada 
por las consejerías asistentes. Únicamente en casos fortuitos, de fuerza mayor, y /o 
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debido al cumplimiento de actividades oficiales, la Comisión podrá autorizar la 

realización de la audiencia por medios remotos. 

Efectuado lo anterior, la Comisión elaborará el proyecto de acuerdo relativo al 
procedimiento de remoción para ser puesto a consideración del Consejo General, 

mismo que resolverá en definitiva si procede la remoción por no aprobar la persona 

interesada las evaluaciones de desempeño bajo las modalidades que haya determinado 

la Comisión, ante el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para su 
encargo, por falta grave, notoria incompetencia, descuido en el ejercicio de sus 

funciones y/o por pérdida de confianza ante el Consejo. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

Artículo 23. Respecto de la relación laboral de las personas que no fueren ratificadas, 

o en caso de proc~der su remoción, deberá estarse a lo que establecen el Reglamento 

Interior y el Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto. 

CAPÍTULO IX 
ASUNTOS NO PREVISTOS 

Artículo 24. Todo lo no previsto por estos lineamientos, será resuelto por el Consejo 

General, mediante acuerdo que proponga la Comisión. 

Artículos Transitorios 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 
SEGUNDO. Las disposiciones reglamentarías y administrativas necesarias para el cumplimiento 
de los presentes Lineamientos, deberán adecuarse y emitirse en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días contados a partir de iniciada su vigencia. 
TERCERO. Publíquese los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y difúndase a través de la página electrónica del Instituto. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, y difúndase a través del portal de internet del Instituto Electoral de Coahuila. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en Sesión Ordinaria de Consejo General celebrada el 

veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)en lo general, por Mayoría de seis votos 

de las Consejerías Electorales, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, Mtro. Juan 

Carlos Cisneros Ruiz, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, Lic. Madeleyne Ivett Figueroa 

Gámez, Mtra. Leticia Bravo Ostos y el Mtro. áscar Daniel Rodríguez Fuentes; y un voto 
en contra del Consejero Presidente, Lic. Rodrigo Germán Paredes Lozano. 

A petición del Consejero Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, se realizó una votación 

diferenciada, respecto al artículo 16, el cual constó de lo siguiente: 

En lo particular, en los términos originalmente planteados fue rechazada, obteniendo 
un voto a favor del Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz y seis votos en contra del Consejero 

Presidente, Lic. Rodrigo Germán Paredes Lozano y de las Consejerías Electorales, Mtra. 

Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, Lic. 
Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, Mtra. Leticia Bravo Ostos y el Mtro. áscar Daniel 

Rodríguez Fuentes. 

En lo particular, con la adición al artículo 16, planteada por el Consejero Mtro. áscar 

Daniel Rodríguez Fuentes, fue aprobada por Mayoría de cinco votos a favor de las 
Consejerías Electorales, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, Mtro. Juan 

Antonio Silva Espinoza, Lic. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, Mtra. Leticia Bravo Ostos 
y el Mtro. áscar Daniel Rodríguez Fuentes: y dos votos en contra del Consejero 

Presidente, Lic. Rodrigo Germán Paredes Lozano y del Consejero Electoral Mtro. Juan 

Carlos Cisneros Ruiz. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 36 7, numeral 

1, inciso p) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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La presente foja corresponde a la parte final del Acuerdo número IEC/CG/176/2023. 

Página 18 de 18 


